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Franqueo concertado 

boletín m (Oftcinl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú R 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcalde* y Se cré
anos reciban los números de este BOLE
TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, dónde permane
cerá hasta él recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada* 
mente, para su encuadetnación, que de-
berá rerí£cárse cada año. 

8e publica toi«s 1M iías excepto l«fl festíTos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe-
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre y treinta y súis 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por librauza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926." 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Número suelto, vemticinc* céntimas de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disijosiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
•ficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad-línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. 

Administración= 
Provincial 

Gobierno civil de la . provincia 

JUNTA PROVINCIAL 
D E ABASTOS Í>E LEON 

Clrealar ", '. r,-... 
Esta Junta, en sesión > de ay«r, 

acordó que durante ol;mes. actual el.', 
precio del' quintal métrico de harina 
única, sea el de 60,45 pesetas, sin 
saco y.!én fábrica, para loi partidos 
dé L a Bafleza y está capital, y para 
los demás partidos que tienen fábri
cas; teniendo' en;. cnenta él aumento 
de transporte, sel r sefialá la tasa si-
guientér.. •' r., ''c • ' - • • .'";• 
Sahágún y Valencia de Don ' 

Juan. . . . . . . . 69,46: 
Eiaflo. / -í;..; • - . . 69,96 
P ó i f e r r i d a . . . : H;̂  - - . 62,60 
L a Veoilla. . . • • . . 61,00 
Astorga.. . 61,B0 

E l precio del kilo-de .pañ de fa
milia 68 céntimos en Ledo y L a 
Bañes», y en los! demás partidos 
tendrán en cuenta los Alcalaes que,; 
basado en el anterior precio, pueden 
permitir un aumento; en proporción 
al mayor conste del harina como 
queda expresado, y el precio de los 
subproductos de un quintal métrico 
de trigo, es el de 6,75 pesetas. 

Llamo la atención de los seftores 
Alcaldes para que rigilen con la 
mayor escrupulosidad el cumpli
miento de esta circular, y que en los 
estados mensuales que envían a 
este Gobierno en los cinco primeros 
'lias de cada mes, bagan constar los 
precios que figuren detallados. 

León 4 de noviembre de 1926. 
E l Gobernador-Presidente, 

Joíié del Rio Jorge 
«.«• 

Hnltas Impuestas por la misma du
rante el pasado mes de octu

bre, por los motivos que se 
expresan: 

Don Máximo Hena, D . Olegario 
González y D . Atanasio Iglesias, 
^0 pesetas a eada uno por falta de 
Peso en el pan: D . Casimiro López, 
250 pesetas por vender leche agua

da , s iendo reinoidente; D . José 
M u í a , 60 pesetas por la misma can
sa, la primera vez; D . Manuel Pé
rez, 200 pesetas por vender vinagre 
con un grado de acidez inferior al 
tolerado por la ley; D . isidro A l -
varez y D . Mauricio Alvarez, 100 
pesetas a cada uno por él mismo, 
motivó qué el anterior; D . Vicente : 
Prieto, 600 pesetas por vender^pes-
cado'en malas, condiciones; D . Gre
gorio González', 100 pesetas por 
vender salchichas en malas condi
ciones; D . Angel Suárez, 250 pese; 
tas por vender aceite en malas con
diciones; D . Tomás Rafael, D . Ma
riana. Rúa y D . Maurilio López, 10 
pesetas" a- oada':uño por comprar-
aves y huevos »n las afueras de la 
población: D: Marcos Santos, don 
Miguel Blanco, D . Aureliano Her
nández, D . ' J o s é (Jarcia, D . José 
Bevuelta. D . Angel -Suárez,: don 
Baudilio Siiárez' y D: Fidel Sán-
ohiz, 10 pesetas a cada uno por no 
tener la lista de precios a la vista 
del público. 

Secretarios de los Ayuntamientos 
de Vegaquemada, Villaselánj L a s 
Omaflas,: San Emiliano, Carrizo, 
Puente de Domingo Flórez, Santas 
Martas, Cimanes de la Vega, Oen-
cia y Villamol, 26 pesetas a cada 
uno, por ño haber dado cumpli
miento en el plazo señalado a una 
circular en que se interesaban rela
ciones juradas de fábricas y molinos 
de harina. 

Don José Robles, vecino de San 
Cipriano y D . Manuel Santos, de 
San Andléb del Kabanedo, 10 pese
tas a cada uno por no haber entre
gado en ' la Alcaldía las relaciones 
de sus molinos, como « d e s i n t e r e s ó . 

León 4 de noviembre de 1926. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

JOHÍ del Rio Jorge 
• • -

CIRCULAR 
Próxima la época en que comien

za la matapza de cerdos en los pue
blos de esta provincia, y siendo aun 
muchos los Ayuntamientos que en 
años anteriores no organizaron en 
la forma debida el servicio de reco
nocimiento de cerdos en los domici
lios particulares; existiendo también 
bastantes municipios que no dispo
nen de miseroscopio para el recono-
oimiento de carnes, - & pesar de lo 

dispuesto terminantemente en el 
Reglamento general de Mataderos, 
que está en vigor, a fin de obligar a 
que estos importantes servicios sa
nitarios se cumplan, ci-eó oportuno 
ordenar 16 siguiente: . - ' 

1. ° Que se dé cumplimiento a lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 
30 de diciembre de:. 1923 y 13 de 
septiembre dé 1924, que ,señalan a 
los Ayuntamientos la obligación de 
organizar el servicio de 'reconoci
miento de cerdos que se sacrifiquen 
en los domicilios de los particulares, 
y, por tanto, .qué 'cada . Municipio, 
de.acuerdo con él Inspector Veteri- \ 
nario m ünipi pal, destine habitación 
o local y señale horas adecuadas para 
él preconocí miento microscópico de 
las muestras dé carnes de cerdo, re
cogidas de las' reses >áorificadás en 
los domicilios particulares. 

Este reconocimiento sé efectuará 
^dentro del Matadero, en los pueblos 
qne le posean.""^"7 , 

2. ° Ka ios Ayuntamientos que: 
estén constituidos por varios pue
blos; los Sres. Alcaldes- de los Mu
nicipios réspectivos, se pondrán dé 
acuerdo con el Inspector Veterina
rio acerca de los días y horas que 
en cada uno de estos pueblos han 
de dedicarse sémanalmente al sacri
ficio y reconocimiento de cerdos en 
los domicilios, procurando que. sean 
compatibles los días y horas señala
dos en los distintos pueblos, para 
que el Inspector Veterinario pueda 
practicar el servicio. Estos acuerdos 
los harán conocer por medio de edic
tos a los vecinos de cada pueblo, los 
Alcaldes respectivos y obligarán al 
cumplimiento de ellos. 

3. * Los Sres. Alcaldes harán que 
se llevé a cada Municipio un regis
tro donde los vecinos que lo deseen,-
soliciten la debida autorización de 
la Alcaldía para el sacrificio de re
ses de cerda en sus domicilios lo que 
harán con cuarenta y ocho horas de 
anticipación a la que haya de tener 
lugar la matanza de: dichas reses 
(que tendrá que ser •n los días seña
lados con arreglo a lo dispuesto en 
el párrafo anterior) haciendo cons
tar el número de cerdos qué quieren 
sacrificar, nombre y apellido del in
teresado y su domicilio. 

4. ° L a Autoridad local, facilita
rá la debida autorización a los soli

citantes, si procede, trasladándola 
al propio tiempo y siempre antes de 
transcurridas veinticuatro horas de 
la solicitud al Inspector de carnes, 
así como la orden escrita para que 
por dicho técnico se proceda al re
conocimiento en vivo, y a la toma 
de muestras para el examen micros
cópico- en los cerdos sacrificados, 
qüe el Inspector Veterinario podrá 
señalar en la forma que crea conve
niente. : v r ' 

6 / Los Sres. Alcaldes-castiga
rán severamente los casos dé ocul
tación de; cerdos. al reconocimiento 
sanitario antes y después de sacrifi
cados, y harán que los derechos de 
reconocimiento no se abonen al Ve
terinario hasta después de haberlo 
eféctuado. \ , 
• r 6.° U n a vez efectuado el recono
cimiento, de las reses dé cerda en-
vivo y en muerte, el Inspector Ve
terinario entregará al dueño de las 
reses reconocidas, un certificado con 
el sello del Colegio, por cada cer
do, con el resultado del reconoci
miento. 

7.° : S i los reconocimientos : do
miciliarios se hacen a más de tres 
kilómetros del pueblo donde resida 
el Inspector Veterinario, éste ten
drá derecho a cobrar del dueño de 
las reses sacrificadas, los gastos del 
viaje, además . del importe dé ios 
certificados. 

, 8.° Los Ayuntamientos que aun 
no tengan microscopio, tienen la 
obligación de adquirirlo, para que 
el reconocimiento microscópico de 
las carnes pueda efectuarse. 

9 . ° Los señores Alcaldes dis
pondrán lo conveniente para.que 
esta circular sea expuesta en los si
tios de costumbre en sus respecti
vos Ayuntamientos para general 
conocimiento del vecindario. 

Siendo la práctica de estos servi
cios de gran interés, por afectar di
rectamente a la salud pública, espe
ro que tanto los Alcaldes como los 
Inspectores municipales, de carnes, 
cumplirán fielmente cuanto en esta 
circular se ordena, evitándome te
ner que imponer correctivos a los 
que dejen de cumplirla. 

León, 3 de noviembre de 1926. 

E l Gobernador civil interino, 
Telesfwo Gómez Núñez 
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TÉRMINOS MUNICIPALES PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES 

MADERAS L E Ñ A S 

Ultui 1 
Eaténoi 1 

294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
306 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 

317 
31S 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
m 
335 
336 
337 
338 
339 

340 

341 
342 
313 
344 
345 
346 
317 
318 
349 
•330 
351 
352 
353 
354 
355 
356 
357 
358 
359 
360 
361 
362 
363 
361 
365 

367 
368 
369 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 

378 
379 
380 
381 

381 
385 

Los Barrios de Salas.. 

Benuza.. 

Castrillo de Cabrera. 

Idem 

San Cristóbal de Valdaeza.. 
Palacios de Compludó.-'...... 
Manzanedo de Valduesa 

' jCompludo.. 
fBspinoso de Compludo 
I Carracedo de Compludo 
¡Yebra.. 
J Llamas de Cabrera . . . . . . . . . 
[SantalaTilla 
lYebra. 
ISotillo de Cabrera 
Jggttciy» 

' ISilvto!.'.'.'.'.".'.'.';.'.".'.'.'.'.' 
iLomba 
JPombnego 
•Llamas de Cabrera. 
•Lomba <. 
Librán. . . 

)Benuza ; 
(Noceda 

.iCastnllo de Cabrera 
[Noceda. 
)Nogar.. 

-Uaillo.. 

Idem. 

lincinedo. 

Folgoso de la Ribera.. 

Idem.. . . 

'jjaulo.. 
Saceda 
|üdollo. 
Castnli» de Cabrera y Noceda. 
lüdollo 
'Marrubia 
Nogal 
l'rabazos...: 
banta feulaiia de Cabrera. . . . . . 
Hncinedo. 
Foraa 
iCastrobinojo..;... ¿ 
OttintaniUa de Losada. 
|Koblodode fosada.... .'. 
•La Bafta..'. 
téncmedo... 
Robledo de Losada. 
Castromnoio. .'*....'.'. 
Quintamlla de Losada . . . . . . . . . . 
Losadilla ..". 
Quintamlla de Losada. 
L a B a ñ a . : . . . 
IVtemor de Abajo.:', i . . . . . . . . • . . . , 
Róznelo:: 

Idem. 

Santibftftez; San Hsteban y Bembibre. . 
V illa viciosa de Perros. :;;:•.'.-..-.::.'.:.. 
iholgoso de la R i b e r a . . : . 

Igtte&a. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Carucedo.. 

Molinaseca. •. • 

Noceda 

Idem 

Idem 
Idem 

PinmodelSil . . 

Idem. 

Boeza. 
Valle de T e d e j o . . . . . . . . 
L a Ribera. . . . . . ' . ' . . . : : . . . : . ' 
Rodrígalos. de las Regueras.. . .: . .: .: 
Iglleia.:... .'i 
Quintana de us ros . . . . . . . . . 
¿remor de Amba: . . . . . . 
Almagarmos..:...... : 

. Colmas y Urdíales 
Los Montes de la £rmita 
Quintana d e s ú s e o s 
Colinas y Urdíales. . . . . : . ; : 
Los Montes de la brmita . . . . . . . . . . 
Pobladura de las Regueras :.. 
Espina de '1 remor. 
H C a r r i l . . 
Las MéduJas 
Lago de Carucedo. . 
L a Barosa , ' . . . . 
¡ VilJarrando..... ¿ 
(Las Médulas 
Carucedo 
Castrillo del Monte 
b'olgoso del Monte y Las legadas 
Castnue üel Monte 
Acebo 
I d e m . . . . . . ; . . . . . . . . . . 
Robledo de las Traviesas. .' 
Villar . . : . . . . . . 
Cabanillasde San Justó 
Noceda 
San lustede CabaniUas 
Cabanillas de San justo 
Noceda... 

ÍRobled* de las Traviesas 
Villar 
San Justo de Cabanillas ¡Añilares 
Susañe 
Valdeprado..... 
Primout 
San Pedro de Paradela.. •: 

'Arame del Sil 
illamartfn del SU. 
" W » 
orbeda : 

[Santa Cruz del SU 
Anliariaos. 

Roble, 
[dem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Edem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem'.. 
[dem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
[dem-.-. 
[dem.. 
[dem.. 
[dem..' 
[dem.. 
Idem.. 
Idem..' 
[dem.. 
Idem'.: 
[dem.. 
[dem.. 
[dem'.. 
[dem:. 
[dem:.' 
[dem.. 
[dem..' 
[dem.. 

Roble., 
[dem 
[dem.. 
[dem 
[dem:'. 
[dem.. 
[dem.. 
[dem.: 
[dem:. 
[dem.: 
[dem.. 
[demv: 
[dem.. 
[dem.. 
[dem.'. 
[dem.. 
[dem.: 
[dem.. 

(ídem., 
[dem.. 
[dem.. 
[dem.. 
Encina 
Roble, 
[dem.. 
Idem.. 
ídem.. 

Encina 
Roble.. 
Idem.. 
[dem.. 
[dem.. 
[dem.. 
Idem.. 

Roble., 
[dem.. 
[dem.. 
[dem.. 
[dem.. 
[dem.. 
[dem.. 
[dem.. 
[dem.. 

Roble., 
¡dem.. 
[dem.. 

Roble., 
[dem.. 
[dem.. 

40 
40 
40 
60 
60 
40 
40 
90 
40 
40 
60 
60 

140 
40 
60 

100 
•4a-' 
60 

100 
40 

100 
60 
80: 
40 •: 

100 
60 

100 
40 
60 
40 
80 
60 
80. 
80 
60 
20 
60 

100 
20 
60 
20 

:40 
100' 
8Ó" 

, ,60 
60 

100 1 
.40. 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
60 
80 
60; 

.32 
16 
60 
á2 
16 
60 

100 
JO 

100 
156 
60 
20 

220 
20 

100 
100 
40 
60 

100 

40 
40 
60 
40 
«0 
40 
12 
60 

200 

20 
100 
20 

40 
20 
20 

S-ConUniudóB al BOLETÍN O n a u a t e . 301. corrsapondiente al día 3 del corriente mes. 
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BROZAS C A Z A 
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tui i 

RESUMEN 

T i i i i i i n i OBSERVACIONES 

100 
200 
Too 
wo 
300 
300 
T o 

60 
200 
-10 

140 
120 
80 

160 
60 

140 
300 
100 
80 

140 
60 

160 
100 
100 
120 
100 
120 
100 
80 

100 
60 

160 
160 
100 
320 
100 
100 
100 
120 
40 
90 
60 
50 

100 
10 
80 

160 
160 

100 
140 
60 

140 
.00 

!)40 
140 
24o 
12o 
,300 
100 
60 
34 

120 
66 
3t 

200 
200 
80 
60 

250 
120 
60 

. 40 
160 
100 
200 
160 
100 
100 
100 
130 
80 

100 
120 

I 80 
200 
100 
150 
120 
200 
175 
65 

200 
160 
160 
140 
100 
200 
100 
100 

70 

60 20 

TMU lilla 
Idem 
Idem 
Idem 
jldetn 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem! 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 
Ideml 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
'Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 
[denr 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídein 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
ídem 
[den 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 

Ifdem 

430 
490 
410 
570 
910 
630 
200 
150 
590 
200 
475 
490 
560 
760 
2(0 
345 
« 3 
405 
430 
545 
150 
650 
255 
365 
330 
280 
610 
230 
325 
450 
205 
440 
498 
290 
734 
255 
245 
2 » 
815 
180 
360 
117 
140 
345 
10 

390 
.390 

343 

180 
370; 
170 

'385-
192 
260 
398' 
735 
420 
650 
510 
264 
140 
420 
270 
140 
570 
750 
120 
180 
580 
193 
80 

120 
430 
205 
610 
390 
305 
305 
324 
350 
165 
295 
300 
1 » 
433 
205 
350 
298 
770 
410 
170 
520 
326 
565 
290 
320 
405 
246 
33ó 

200 
100 
100 
100 
100 
100 
50 
60 

100 
50 

100 
100 
50 

120 

100 
100 
50 
80 

100 
50 

200 
50 

100 

100 
100 
100. 
100 
50 
60 

200 
100 
60 

100 
100 
100 
50 

400 
.40 
50 
40. 
60 

200 
20 

230. 
100 
100 
200 
100 
200 
100 
160 
100 
260 
200 
200' 
50-

200 
200 
60 
40 
50 
60 

: 40 
100 
200 

40 
50 
60 
20 

50 
100 
100 
100 
100 
100 
200 

80 
100 
120 
100 
200 
100 
20 

too 
60 

200 
150 
200 
100 
200 
SO 

100 
40 

Toda.. 

Todii.. 
Idem 

Toda.. 

Toda 

25 
75 
29 

360 

130 

Toda. 

Toda. 

Toda. 

Pizarra 

50 

100 

100 

Letuu 
encina 100 300 

100 100 

490 
550 
470 
630 
995 
705 
295 
198 
635 
270 
610 
590 
410 
901 
270 
430 -
750 
450 
499 
650 
195 
785 
315 
455 
360 
385 
685 
335 
385 
510 
253 
560 
573 
362 
824 . 
330 
390 
455 

1.370 
207. • 
420 
144 
188 
•480 

16 
649 
465 
718 

135 
. 210 -

505 
275 

'506' 
297 
413 
533 • : 
870 
480 

: 770 
615 
306 
16* 
580 

• 312 
164 
645 
885 
150 
267 
712 
256 
101 
120 
610 
250 
715 
49* 
365 
375 
459 
350 
219 
355 
381 
255 
588 
265 
374 
373 

1.038 
410 
170 

.380 
386 
700 
335 
380 
450 
291 
482 

L a caza subastada en 1925 a 1926, por 10 años. 

L a caza gor subasta y 10 afios. 
L a ídem ídem, por ídem. 
L a ídem ídem, por ídem. 

L a caza subastada en 1924 a 19S, por 10 afios. 

L a caza subastada en 1924 a 1925, por 10 afios; 

Las lefias de encina por subasta y por 3 afios. 

L a pizarra subastada en 1924 a 1925, por 10 afios 

L a caza por subasta y 10 afios. 

L a caza subastada en 1925 a 1926, por 3 afios. 

L a cazajmbastada en 1925 a 1926, por 3 afiM. 
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Administración —• 
— _ Municipal 

Alcaldía constititcional de 
Cubillo» de Rueda 

Por espacio dé quince, día», qu«da 
expuesto al público en la Secretaria 
de eete Ayuntamiento para ta azar 
men y reolamáoionee, el expediente 
tramitado por la Comiaidn penua-
nente de este Ayantamiento, propo
niendo al Pleno del miimo, la habi
l i tación de crédito para pago de las 
•tenciones que en dicho expediente 
constan. 

Cabillas de Bueda, 26 de octubre 
de 1926.—El Alcalde, Vicente Gar-

• oiá; " - ; 

Alcaldía constitucional dt 
Laguna de NegriUot 

A tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 489 del Estatuto municipal, el 
Ayuntamiento pleno de mi presi
dencia, ' en sesión ' extraordinaria 
celebrada con fecha 10 del corriente 
mes de octubre, procedió a la desig
nación dé Vocales natos de las Co
misiones de eraluacióa del reparti
miento general pan. el ejercicio de 

'1927, habiendo sido designados los 
señores siguientes: 

• i ' : . ' - '- Parlé real 1 " — -f ,• 
. Don SantosTVÍTM Idarino, mayor 

"l'contribuyenté. por. .territorial, ri
queza rústica, domiciliado én'ál téi> 

".. mino. '' ' • " -V 
' Don Felipe Martínez Blanco, por 

• urbana. _ ^ • ' 
Don Jlanuel .Vivas Sastra, inayor 

contribuyente por rústica, domici
liado fuera del término. 

• Don Pránoisco Vivas Vivas, ma
yor contribuyente por industrial y 
óomeroio . 

.• Parte penmal • 
Parroquia dé Laguna de Negrillos 

. Don José Martínez Vega, Cura 
p irróco . . 

Don Sinforiano Vivas Merino, pri
mer contribuyente por rústica. 

Don Lorenzo García Fernández, 
por urbana. 

Don José González Lozano, por 
industrial. 

Parroquia de Cabañeros, Conforcos 
y San Salvador 

Don Fernando Alonso del B i o , 
Cura párroco. 

Don Pedro Amez- Herrero, primer 
contribuyente por rústica. 

Don Santos Kodrfguez Gómez, 
por urbana. 

Don Rufino Pozuelo Fernández, 
por industrial y comercio. 
Parroquia de Villamor de Laguna 

Don Pascual Pérez, Cura párroco. 
Don Manuel Cachón Fierro, pri 

mer contribuyente por rústica. 
", - Don Pedro García García, por ur
bana. 

Quedan también expuestos al pú

blico ios documentos que han servi
do de base para las anteriores de
signaciones en la Casa Ayuntamien
to y en las iglesiaa parroquiales de 
este Municipio, por siete días, para 
oír reclamaciones, que se contarán 
desde é l siguiente al en que aparezca 
inserto éste anuncio en el B O U T Í H 
OFÍOIÁII de esta provincia; pues pa
sado, dicho plazo, no serán atendi
das las que se formulen. 

•Laguna de Negrillos, 30 de octu
bre de 1926.—El Alcalde, Matias 
Martínez. 

: . Aledldia conttitucional de 
. , L a Vega de Almama 

L a Comisión permanente de este 
Ayuntamiento, aprobó el proyecto 
de'presupuesto ordinario para 1927, 
él que sé expone al público en la Se
cretaria'por término de quince días 
para su examen; advirtiendo que, 
durante dicho plazo y ocho días 
más, se admiten reclamaciones.. 

L a Vega de Almanza, 31 de octu
bre de 1926. —Él Alcalde, Bonifacio 
Pascual. 

Junta vecinal de Armunia . ' 
Habiéndose acordado por la Junta 

vecinal de ini Presidencia y el. Con
cejo de; vecinos,' enajenar él solar 
situado a la Callé Nueva de esta lo
calidad, propiedad de ésta JúntaJ 
para atender a los gastos dé repara
c ión delgrapo escolarf casas-habi-
tacióni dé los maestros, se anuncia 
al público en éste periódico oficial; 
qué, el domingo, día 7 del próximo 
mea de noviembre, a~ las . tres dé la 
tarde, tendrá lugar en l a , casa de 
Concejo de esta localidad y bajo mi 
presidencia, la subasta de dicho in
mueble, con sujeción á las oondioio! 
des acordadas y que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
localidad. '•" '.'-';.•''•;•-))" 

Armunia, 30 dé octubre de 1926. 
— E l Presidente, Hilario Alvarez 

Junta vecinal de Villabatter , 
Para atender y sufragar gastos de 

mueblaje y ,librería de la escuela de 
niños de esté pueblo recien creada, 
por acuerdo de esta Junta y confor
midad con el parecer del concejo de 
vecinos, se acordó vender en públi
ca subasta dos fincas de la propie
dad de este pueblo que 'son las si-
güieátes : ! 

¡1.* Una: finca, de pradería, con 
una fuente en el centro, en término 
mixto de Villabalter y Azadínos , 
titulado' L a s Mosturiegas, amojo
nada y mide en redondo 352 metros 
poco más o menos; linda por el Sa
liente, finca de Gertrudis Veli l la, 
vecina del mismo; Mediodía y Po-
nientey con.camino y Norte, con fin
cas del . mismo Villabalter; tasada 
en 600'tpese£ás. 

\ 2 .* 'Otra finca, en el mismo tér

mino y sitio . titulado E l Trosol- j 
medio srertes de la c a m p a n a , 
contra Vaídelazarza, de cabida dos 
heminas poco más o menos: linda 
Saliente, finca de Saturnina Gonzá
lez; Mediodía,; Damián Fernández y 
otros; Poniente, finca de Florencio 
González y Norte, fincas de vecinos 
del pueblo de Azadinos; tasada en 
60 pésetes . 

L a subasta de dichas fincas ten
drá lugar el primer domin go si- -
guíente, a la terminación del plazo 
señalado de ocho días para oir re
clamaciones y se-verificará, en la 
casa del pueblo hora de las once dé 
la mañana. 

L a tasación de dichas fincas será 
allanada y después por pujas de pe
seta en peseta, adjudicándola al m a 
yor postor y ai en el acto de la mis
ma no se cubriera dicha tasación; la 
Junta lo rebajará a la 'cantidad que, 
crea conveniente. 

S i la subasta en el día citado no, 
se verificara se procederá al domin
go siguiente con; las mismas condi-; 

Los licitadoree de dicha . subasta 
depositarán sobre la mesa el 10 por 
100 de la tasación que quedará sobré 
la mesa sirviéndole para pagó' del 
mismo,~ devolviendo a -los^ demás la 
cantidael oónsignada. . ^ . - ^ '¿¿ . j ^v 
-V:^:iÉ!á^'' 'a' ' 'quim>iM*'^ad^u((U-
subásta como mayor postor,; lo hará 
en el acto, dándole copia'del acta de 
remate o .documento privado y si 
exige otro ' documentó público sera 
de sn cuenta el pago de gastos que. 

'cbn^talímótivo'se Ócasionén. . . ' ' ' ;-
S i por cualquiera causa «e anula

ra esta venta el compi-adór no ten
drá más derecho que reclamar las 

xantidédes^ que haya .pagado y así 
ésta Junta'.se exime de' todá'résr ' 
poasabilidad. 

.Villabalter; 2 de noviembre de 
1926:; == El;vPtínidento,-.-' Florénció 
González .—El segando Vocal, I s i 
doro García. 

Administración -
,:.--__r_-... de justicia 

Cédula de citación 
Habiéndose presentado en este 

Juzgado municipal demanda de jui 
cio verbal civil por D . Vicente V i -
ñuela Bodriguez, industrial propie-
tario, mayor de - edad y vecino de 
Navatejera en reclamación de ciento 
ochenta y. ocho pesetas noventa y 
cinco céntimos por principal, y 
ochenta y una pesetas cuarenta y 
siete céntimos'. por intereses del 
6 por 100 anual vencidos, según 
obligaciones que están estipulados 
estos intereses, haciendo un total lo 
reclamado de doscientas setenta 
pesetas cuarenta y dos céntimos, 
contra Emil io Cordero, vecino que 

fué de dicho pueblo de Navatejera I 
hoy en ignorado paradero, y habién
dose señalado para la celebración I 
del juicio el día 15 de noviembre 
próximo, a las dos de sú tarde, por I 
providencia dé este Juzgado, se cita I 
a dicho demandado para .'que com
parezca en el día y hora señalado | 
en la sala audiencia de este Juzga
do, sita en la casa consistorial d» I 
este Ayuntamiento; apercibiéndole I 
que, de no comparecer por sí o por 
medio de apoderado en legal forma, 
y con las pruebas que le interese, 
le parará eK perjuicio a que hubiere 
lugar en; derecho.' ¿ 

: Villaquilambre y octubre veinti- I 
.cinco de:m¡l novecientos veintiséis. 
— E l Juez municipal, Victorino Fer
nández. '• *• '..:-'• 

• E D I C T O ' 
D . . Victorino Fernández Méndez, 

Juez municipal de Villaquilam
bre. •.•-•'•> . y ; • 

Hago saber: Que por el presente, 
cito, Hamo y emplazo á D .* María I 
Juana, D.*" Leonarda, D . Agustín 
y D .* Joaquina Robles Gutiérrez, 
la primera viuda y- los otroí" solté- I 
ros, mayoresi <le ¿ d a d , cuyo parade-

• ro íse'^iijnora,' háMendo.'itenido. su 
últ imo domicilio en ..Robledo dé To
rio,, para que,;a.la hora de" lásdiez 
del día veintitrés de noviembre pró-

* : — - J - , - ; , j - . . - f » ..-,x-',. f.-f. ' - ~ v - " - . ' J ^ £ ••. 

Tamo, se presenten,; en éste" mj Juz-
iga'do a contestar J a 'deinandá de 
juicio verbal c ivi l : que en el mismo | 
ha presentado rD. Fulgencio Robles 
GttttérM'z¡;domic¡Íii^o;éK 
drigóVy dé profesión carrero, para 
qué,* como herederos: dé sus padres 
Cosme Robles y Boéenda Gutiérrez, 
fallecidos en 30 de julio y 17 de 
agosto del comente, cumplan el 
contrato celebrado ante el Juzgado 
municipal pór sus' citados padres 
con fecha nueve de abril de mil 

-novecientos 'catorce,.:por el cual 
'Cedieron al deioandanté en pago de 
un crédito que tenía a su favor de 
quinientas pesetas, una casa en el 
pueblo de Robledo de Torio, callo 
Bequejada, y le otorguen la corres
pondiente escritura pública y dejen 
la casa a su disposición, entregán
dosela libre, según lo tengo acorda
do en providencia de este día; aper
cibidos que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que haya 
Ingar. 

Dado en Villaquilambre, a vein
tinueve de octubre de mil novecien
tos ve in t i s é i s .—El Juez municipal, 
V i c t o r i n o F e r a á n d e z . - P . S . M.Cayo 
Escapa. 
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